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ImlniMóii prowal 
i N A s 

DON C E L S O R O D R I G U E Z ARAÑ-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Heraclio 

González Domínguez , vecino de E l 
Espino, se ha presentado en el Go-
tiierno c i v i l de esta provincia en el 
día 3 del mes de Agosto, a las once 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 120 pertenencias para la m i 
na de cobaUo y otros l lamada Josefa, 
sita-en el paraje Cantera de la P e ñ a 
del Cuervo, Vaguin, Folguera, E l 
Penedón, E l Caborcón , E l Carbal lal , 
El P icón, Río de Boezas, E l E n c i n a l 
y Peña Negra, t é r m i n o de Espinare-
tta y E l Espina, Ayuntamiento dé 
^ g a de Espinareda. 

Hace la des ignación de las cita-
"as 120 pertenencias en la í o r m a si
guiente: » 

Se t o m a r á como punto de partida 
'a antigua fuente de Nuestra Señora 

Espino, desde dicho punto de 
Partida con rumbo Nordeste se me-
^ r á n 400 metros para colocar la 1.a 
estaca auxiliar; de la 1.a a la 2.a con 
*unibo Sureste, se m e d i r á n 400 me-
r̂os; de la 2.a a la a.a con rumbo Sur
este, se m e d i r á n 1.500 metros; de la 

^ a la 4.a con rumbo Noroeste, se 
J^dirán 800 metros; de la 4.a a la 5.a 
l^nn ruml:)o Nordeste, se m e d i r á n 
JJ^O metros, y de la 5.a a la 1.a auxi-
J:*" con rumbo Surdeste, se m e d i r á n 
n^l metros, quedando cerrado el pe-
rimetro. 

^ e cons iderará para todos los eíec-
^ s que se ha tomado el Norte mag-
e ICo para la des ignac ión . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia> 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 

.del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.560. 
León, 12 de Agosto de 1943.-Cel

so R. Arango. 
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D O N C E L S O R O P R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero' Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Igle

sias González^ vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el día 5 del mes 
de Agosto, a las diez horas cuarenta 
y cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 650 pertenencias pa
ra la mina de antracita l lamada -San
ia Angela, sita en el t é r m i n o y Ayun
tamiento de Folgqso de la Ribera. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 650 pertenencias «en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e s p a d a ñ a de la iglesia de Folgoso 
de la Ribera y de ésta en d i recc ión 
Este se m e d i r á n 2.500 metros, colo
cándose la 1.a estaca^ a partir de ésta 
y en d i recc ión Sur se m e d i r á n 2.000 
metros, co locándose la 2!a estaca; a 
partir de ésta 2.a estaca y en direc
ción Oeste se m e d i r á n 1.000 metros, 
co locándose la-3,a estaca; a partir de 
esta 3.a estaca y en d i recc ión Sur se 
m e d i r á n 1.000 meiros, co locándose 
la 4.a estaca; a partir de esta 4.a esta
ca y en d i recc ión Oeste se m e d i r á n 
1.500 metros, co locándose una 5.a es
taca; a partir de esta ú l t ima y en d i 
recc ión Norte se m e d i r á n 3.000 me
tros, quedando con ello cerrado el 
pe r íme t ro solicitado. 

Todos estos rumbos se e n t e n d e r á n 
referidos al Norte magnét ico . . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o q u e se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al d é l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.563. 
León, 27 de Agosto de 1943.—Cel

so R. Arango. 2965 



D I F> U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O l S j 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

TRIMESTRE 3.° EJERCICIO DE 1943 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expresado, de con

formidad con lo dispuesto por el art.- 4S*del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de 1925. 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S * • 

I N G R E S O S 

1. ° Rentas , . . 
2. ° Bienes provinciales. ••. . . . . . . . . .. 
3. ° Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
4. ° Legados y mandas. . . . . . . . . _ • • 
5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
6. ° Contribuciones especiales . . . . , . . . 
7. °' Derechos y tasas . . . . . . . . . . 
8. ° Arbitrios provinciales. . . . . , . . . 
9. ° Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
10! Cesiones de recursos municipales . . . '. . 
11. Recargos provinciales . . . . . . . . . 
12 Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
13. Crédito provincial . . . . . . . . . . . 
14. Recursos especiales . . . . . . . . ... .' 
15. Multas . . . . . . . . . 
16. Mancomunidades interprovinciales . . . . . 
17. Reintegros . . . . > • • • • • • • 
18.. Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . . . . 
19. Resultas. . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. . . . . 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 o 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15-
16. 
17. 
18. 
19. 

G A S T O S 
Obligaciones generales , . . . . . . 
Representación provincial . . . . . • • • 
Vigilancia y seguridad . . . . .' 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Gastos de recaudación, i . . . . . . 
Personal y material. . .... . . . . . . . 
Salubridad e higiene . . . . . . . . •. 
Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Asistencia social . . . . . . . . . . 
Instrucción pública.- _ . . . . . - . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . , ... . . . . ,. . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédit® provincial . . . , . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
D evoluciones . . . . . . . . Í . . 
Imprevistos . . :. . . . . . . * . . 
Resultas . . . . . . . 

TOTALES. 

TOTAL 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cts. 

57.754 

113.992 

1.080 

400 
98.743 

134.784 
223.102 
104.840 

7.007 

44.601 

2.761.445 

3.547". 751 

91.939 
10.027 

8.694 
311.556 

805.144 
33.375 
17.352 
23.762 

4.000 

357 
8.182 

1.144.374 
2.458.768 

72 

29 

25 
22 
99 
50 

03 

36 

41 

77 

Operaciones realiza
das en este 

trljnestre 

Peseíos Cts 

15.668 

56.995 

6.751 

630 
156.459 
550.205 
158.404 
62.904 

5-. 150 

15.592 

223.363 

1.252.126 

41.195 
41.063 

7.085 
209.112 

578.361 
16.484 
1.733 

28.494 

19.068 
221.290 

T.163.889 

58 

95 

44 
' » 

50 
53 
98 
78 
30 

24 

TOTAL 
de.las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts, 

73.423 

170.988 

7.831 

1.030 
255.202 
684.990 
381.507 
167.744 

12.157 

60.193 

2.984.808 

4.799.878 

133 
51 

.135 

.090 

30 

24 

44 
» 
50 
78 
20 
77 

01 

15, 
520, 

1.383 
49 

. 19 
52 

779 

.505 

.859 

.086 

.257 

4.000 

27 
;.365 
3.622 

357 
.251 
664 
,658 

78 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre 

EXISTENCI A EN MI PODER PAR'A EL TRIMESTRE QUE SIGUE . . . . . . . . , . . , 1.177.219 78, 

Pesetas Cts. 

1.088.983 
1.252.126 
2.341.109 

1.163.889 

E n León, a 7 de Octubre de 1943.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F C N D O S P R C V I N C 3 A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de.esta Oficina de mi cargo. 
E n León a 8 de Octubre de 1943.—El Interventor, Castor Gómez. 

C C M I S I O N P R C V I N C I A L 
Sesión de 8 de Octubre de /945.—Aprobada, y publiques^ en el BOLETÍN OFICIÜL a los efectos legales. 

E l Presidente, £1 Secretario, 
Uxquisia 3367 José Peláe^ 



Adníiísíraciin municipal 
Junta de Atenciones de Justicia del 

Partido Judicial de León 
Aprobado por la Junta de Aten

ciones de Justicia del Partido Jud i 
cial de León, el presupuesto para la 
Cárcel de este Part ido, que ha de 
regir durante el año de 1944, se hal la 
expuesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para que puedan for
mularse las reclamaciones que se 
crean convenientes, dentro de los 
quince días siguientes al en que ter
mina el plazo ind icado , ante el 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda xle 
la provincia, conforme a lo dispues
to en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Municipal . 

León, 10 de Noviembre de 1943.— 
E l Alcalde-Presidente accidental, 
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Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
permanecerá expuesto al púb l i co en 
ta Secretaría munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a ñ n 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villafer 3600 
Calzada del Coto 3598 
Fuentes de Carbajal 3597 
Ardón 3603 
Crémenes 3595 
Saelices del Río 3582 
Turc ia 3549 
Quintana del Castillo 3555 
Cabreros del Río 3557 
Noceda 3558 
Puebla de L i l l o 3547 
San Miilán de los Caballeros 3533 
Taldepolo 3537 
*Galleguillos de Campos 3536 
Cebrones del Río 3538 
Almanza 3539 
Boñar 3541 
Palacios de la Valduerna 3542 
Villaquejida 3592 
Vi l l amol 3591 
Luc i l lo 3588 
Villazala 3587 
Castrocalbón 3585 
Fresnedo 3584 
Cubillas de Rueda 3565 

Mminístrasióii de lustícía 
Juzgado de primera Instancia e tns-

trucción de Sahagún 
0r} Silvio Aláiz Franco, Juez M u n i -
ClPal de este t é r m i n o en funcio-
nes de.primera Instancia de este 
Partido por licencia del propieta
rio. • 

íe 380 sat»er: Que en este Juzgado 
i s Sue expediente de apremio para 
biii ^ efectiva la multa de tres m i l 

nientas pesetas que fué impusta 

por la Fisca l ía Prov inc ia l de Tasas 
de León en el expediente que en d i 
cha Fiscal ía se sigue con el n ú m e r o 
3151, contra D . Andrés Mart ínez 
Iglesias, mayor de edad, casado y 
vecino de Arenil las de Valderaduey, 
en cuyo expediente y para asegurar 
dichas responsabilidades con mas 
las costas de este Juzgado, se embar
gó, tasó y sacan a primera y p ú b l i c a 
subasta por t é r m i n o de veinte días y 
como de la propiedad de dicho ex
pedientado los siguientes bienes in 
muebles: 
E n término de Galleguillos de Campos 

lia Una tierra, en t é r m i n o de 
Areni l las de Valderaduey, a la E r a , 
hace 6 áreas; l inda: Norte, camino; 
Sur, Evel io To^bádo ; Este, Zamora 
na y Oeste, Leandro Huerta. Valora 
da en ciento cincuenta pesetas. 

2. a Otra, en el mismo t é r m i n o y 
pago de la Pelada, hace 68 á reas 48 
cent iá reas ; l inda: Norte, Val lado; 
Sur, S lnda; Este, Máximo Flórez y 
Oeste, Teófilo Mart ínez. Valorada 
en m i l pesetas (1000) 

3. a Otra, en el mismo t é r m i n o y 
pago de Valdearez, hace 59 áreas ; 
l inda: Norte, Florentino Salán; Sur, 
camino; Este, Gumersindo Gago y 
Oeste, Á n t o n i n o González. Valorada 
en novecientas pesetas. 

4. a Otra, en el mismo t é r m i n o y 
pago de la Matiega, hace 46 áreas; 
l inda: Norte, reguera; Sur, Teófilo 
Mart ínez; Este, León Bor lan y Oeste, 
Antonino Martínez. Valorada en no
vecientas cincuenta pesetas. 

5. a Otra, en el mismo t é r m i n o y 
pago de al Alonso, hace 9 áreas; l i n 
da: Norte, Timoteo Mai t ínez; Sur, 
reguera; Este, herederos de Gumer
sindo Santos y Oeste, Prudencio A r -
güello. Valorada en cuatrocientas pe
setas. 

6. a Otra, un ferreñal enclavado 
en el casco de*dicho. pueblo de Are
nil las de Valderaduey, y calle del 
Cristo; hace 6 áreas; l inda: Norte, 
Raimundo González; Sur, Gumersin
do Gago; Este/calle y Oeste, Rogelio 
Flórez. Valorado en trescientas per 
setas. 

7. a Una tierra, en t é r m i n o de V i i , 
llacreces, a los huertos, hace 15 
áreas; l inda: Norte y Este, Arturo 
Bustamante; Sur, Enr ique Toibado, 
y Oeste, Hermenegildo Te rán . Valo
rada en trescientas pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la» Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de Diciembre próximo, a las 
doce horas, adv i r t i éndose a los l i c i -
tadores que para lomar parte en la 
misma h a b r á que consignar sobre 
ia mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal efecto el diez 
por ciento por lo menos del tipo de 
tasación y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del a v a l ú o , adv i r t i éndose 
igualmente que no existen tí tulos de 
propiedad ni ha sido suplida .su fal
ta y que se podrá hacer a cal idad de 

ceder a un tercero y que las cargas o 
g ravámenes anteriores o preferentes 
q u e d a r á n subsistentes sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate, 
en tend iéndose que el rematante las 
acepta sub rogándose en las respon
sabilidades de las mismas en su 
caso. 

Dado en Sahagún , o ocho de No
viembre de rail novecientos cuaren
ta y tres.—Silvio Aláiz Franco,-r -El 
Secretario Judic ia l , .Eduardo Vera 
Salas. 
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Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don E m i l i o Llop is Peñas , Juez de 

ins t rucc ión de L a Vec i l l a . 
Por el presente ordeno a los Agen

tes de la Policía jud ic ia l la busca y 
captura de Silverio Gómez Casas, de 
34 años de edad, casado, natural de 
V i l l a m a ñ á n y vecino de León, el 
cual se haya en el caso 2.° del artícu-^ 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
C r i m i n a l y está procesado en la cau
sa n.0 30 de 1943, por robo, el cual 
deberá ser conducido a la P r i s ión 
provincia l de León; citando igual
mente al mismo procesado para que 
en el plazo de ocho días se constitu
ya en pris ión, bajo el apercibimien
to de que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le p a r a r á n los perjui
cios a que haya lugar en derecho. . 

L a Veci l la , 3 de Noviembre de 
1943.—El Juez de ins t rucc ión , E m i 
lio L lop i s Peñas . 
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Juzgado Mtmicipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado Mun ic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy Fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 191 de 1942, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es |comp sigue: 

Sentencia,—En la ciudad de L e ó n , 
a cinco de Noviembre de m i l nove-
cientos-cuargnta y tres, al Sr. D. L i -
sandro Alonso Llamazares, Juez M u 
n ic ipal accidental de la misma, vis
to el precedente ju ic io de faltas con
tra José Cas tañón Peón, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto; habien
do sido parte el Ministerio F isca l , 

Fa l lo ; Que debo condenar y con
deno al aenunciado José C a s t a ñ ó n 
Peón* a la pena de dos d ías de^rres-
to menor, i n d e m n i z a c i ó n de tres pe
setas y noventa cén t imos al perjudi
cado «Hijo de D. Cayetano González» 
importe del paquete que no fué re
cuperado y al pago de las costas del 
presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juagando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso . 
—Rubr icado .—Fué publicada en el 
día de su fecha. 

http://suplida
http://su


Y para que sirva de notif icación 
al condenado José Gastañón Peón, 
que se hal la en ignorado paradero, 
expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto "bueno del 
Sr. Juez, que sello con el ;del Juzga
do en León, a 6 de Noviembre de 
1 9 4 3 . - J e s ú s G i l . - V . 0 B.0: E l Juez 
Mun ic ipa l acctal, Lisandro Alonso. 
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D o n Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre
tario del Juzgado Munic ipa l de 
esta ciudad de León. 
Doy Fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 317 de 1943, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia-—En la ciudad de León, 
a cinco de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y tres; el Sr. don 
Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
Mun ic ipa l accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra F>ancisco Gutiérrez Posada, 
cuyas d e m á s circunstancias perso 
na íes ya constan en autos por hurto; 
habiendo sido parte el Ministerio 
F i sca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Gu
tiérrez Posada, a la pena de ¿juince 
d ías de arresto menor y al pago de 
las costas del presente ju ic io . 

As i por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Lisandro Alonso. 
—Rubricado. r ~ F u é publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al denunciante Andrés Campoma-
nes F e r n á n d e z y denunciado Fran
cisco Gutiérrez Posada* que se ha
l l an en ignorado paradero/expido y 
firmo el presente, que se inse r t a rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León, 
a 6 de Noviembre de 1943. —Jesús 
Gi l .—V.0 B.0: E l Juez M u n i c i p a l ac
cidental, Lisandro Alonso. 
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Cédalas de citación 
E n vir tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Sr. Juez mu
nic ipa l de esta v i l l a , se cita a Asun
c ión perreras Montes, de 25 añós , de 
ignorado paradero, habiendo tenido 
su ú l t imo domic i l io en Viilaseca de 
Laceana, para que comparezca ante 
este Juzgado munic ipa l el día 22 del 
p r ó x i m o Noviembre y hora de las 
once de la m a ñ a n a , a la ce lebrac ión 
del ju ic io de faltas por hurto, como 
denunciada. 

Vi l l ab l ino , 26 de Octubre de 1943. 
E l Secretario interino, J . Menéndez. 
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E n el ju ic io verbal de faltas segui
do en este Juzgado a instancia de 
Mercedes Fér re i ro León, contra Fe
lipe Mart ínez F e r n á n d e z , de 20 años 
de edad, soltero, sin profesión, hijo 
de Manuel y de Leonor, conocido 
por «El Hijo del Lad rón» , natural de 
Castromocho (Palencía) , hoy en ig
norado pa rade ró , tengo acordado c i 
tar al mismo denunciado, para que 
el día siete de Diciembre p róx imo , y 
hora de las once, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado mu
nicipal , a fin de celebrar el oportu
no juicio verbal de faltas por hurto, 
el que comparece rá con las pruebas 
de que intente valerse. 

León, ocho de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Jesús G i l . . 
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Requisitorias 
Vales, José , cuyo segundo apelli

do se ignora, de 60 años de edad, 
casado, carpintero, hijo de R a m ó n 
y Teresa, natural de Santiago de 
Compostela y que se supone debe 
de residir por Veguellina de Orpi -
go o Astorga, estatura un metro 
60 cent ímet ros , grueso, moreno, ojos 
castaños, que tiene un hi jo , l lamado 
Francisco, residente en S a h a g ú n de 
Campos, compa rece r á dentro del 
t é r m i n o de diez d ías ante el Juzga
do de ins t rucc ión de Palencia, para 
ser o ído como denunciado en suma
rio n ú m e r o 163 de 1943, por estafa a 
la casa Hontiyuelo, bajo apercibi
miento de decretarse su de tenc ión 
si no comparece. 

Palencia, 10 de Noviembre de 
1943—El Secretario jud ic ia l , Hipó
lito Codesido. 3647 

F e r n á n d e z Carbal ial , José, de 34 
años , casado, vendédor , hijo de Jesé 
y de Carmen, natural de San Cosme 
de Peñe i ro (Lugo), vecino ú l t ima
mente de León, hoy en ignorado pa
radero, incurso n.0 1.0 art. 835 Ley 
E . C r imina l , comparece rá en térmi
no diez días ante este Juzgado Ins
t rucc ión León, objeto notificarle 
auto procesamiento, ser indagatio y 
reducido a pr is ión, contra el mismo 
decretados, sumario 237 de 1^42, es
tafa metá l ico a Aurel ia Aller , aperci
b iéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io que haya lugar. 

Ruego Autoridades.y ordeno Po l i -
lía Judic ia l procedan busca captura 
dicho indiv iduo ingresándole en 
pr is ión de ser habido a d ispos ic ión 
este Juzgado. 

Dado en León, a 9 de Noviembre 
de 1943. — E l Secretario Judic ia l , Va
lent ín F e r n á n d e z , 
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Menéndez Cabezas, Casimiro, hija 
de José y de Flora , natural de Oceja 
(León) de estado soltero, profesión 
hojalatero, de veintiséis anos de 
edad, estatura aproximada 1.600 nie-
tros, pelo cas taño , cejas al pelo, 
barba poblada, seña particular una 
pequeña cicatriz en la barbi l la , do-
mici l iadp ú l t i m a m e n t e en Cabezón-
Liébana (Santander) condenado a la 
pena de 30 a ñ o s de rec lus ión mayorv 
por el delito de adhes ión a la rebe
lión, en Consejo de Guerra celebrado 
en la Plaza de Vi tor ia el d ía 20 de 
Junio de 1938, a resultas de causa 
s u m a r í s i m a n ú m e r o 2,280 de 1937, 
evadido del Destacamento Penal de 
Chozas de la Sierra (Madrid) en cuya 
pr is ión sufría condena, comparecerá 
en. el termino de diez d ías ante el 
Capi tán de Cabal ler ía D , Abund io 
F e r n á n d e z Quintani l la , Juez instruc
tor del Juzgado Mil i ta r de Ejecucio
nes de la Plaza de Vitoria,- bajo el 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si así no lo efectuase, rogan
do a las Autoridades civiles y M i l i 
tares la busca y captura del indivi
duo mencionado, debiendo ser pues
to a d ispos ic ión de este Juzgado. 

Vi tor ia , 8 de Noviembre de 1943. 
— E l Capi tán Juez, Abund io Fer
n á n d e z . , 3620 

ANUNCIO PARTICULAR 

ComnntdaA de Regantes de Presa 
Grande de Villanueva del Condado 

E n cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convocaba todos los usuarios 
para que concurran el día 12 de Di 
ciembre p róx imo, a las dos de la tar
de en la Casa dé Concejo de Vi l la -
nueva del Condado, con el fin de ce
lebra r Junta Genera ren la que se 
t r a ta rá lo siguiente: 

1.° Aprobac ión del acta anterior. 
2 ° Examen de la Memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato. 
3, ° Examen-y ap robac ión de los 

Presupuestos de ingresos y gastos 
que para el a ñ o siguiente ha de pre
sentar iguaknente el Sindicato. 

4. ° Ruegos, preguntas y proposi
ciones que presenten los mismos. 

Caso de no reunirse número'sufi-
ciente en primera convocatoria, esta 
t endrá lugar en segunda eí día 26 de 
dicho mes en el mismo sitio y hora. 

Vil lanueva del Copdado, a / f - -
Noviembre de 1943.—El Presidente, 
Honorino González. 

N ú m . 602.—27,00 ptas. 
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